
 

 

INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

VOLQUETAS “TRANSPANASUR” C.A. AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.012 

A los señores socios: 

Dando cumplimiento a las resoluciones de la Superintendencia de Compañías, tengo a 
bien informar: 

 Durante el ejercicio fiscal 2012, se ha implantado la contabilización en base a 
las nuevas Normas Internacionales de Contabilidad Generalmente aceptadas 
NIFFS, en cumplimiento de las disposiciones indicadas por la Superintendencia 
de Compañías. 
 

 Es de prioridad importante señalar la no colaboración económica de varios 
socios, que se encuentran en mora, con los respectivos aportes que son muy 
necesarios para el buen desenvolvimiento de la compañía.  
 

 Por lo tanto sugiero tomar una decisión definitiva con los mencionados socios, 
que no aportan en nada con la Compañía, pasando a convertirse en puntos 
negativos de esta. 
 

 De la misma manera agradezco a los señores socios que han colaborado 
puntualmente en lo económico y en las acciones de trabajo con la compañía, 
sin dejar perder el buen nivel de esta. 
 

Sin mas por el momento y con la satisfacción de haber realizado todo lo que me fue 
posible, quiero agradecer  a los señores socios que me apoyaron incondicional, para 
poder llegar a cumplir los objetivos de la compañía.      

 


